
 

 

NUEVOS PERMISOS  
PENDIENTES DE APROBACIÓN  

POR CONSEJO DE MINISTROS 
 

UNA VEZ APROBADOS SE APLICARÁN A TODO EL PERSONAL DE CORREOS 

1. AMPLIACIÓN DEL PERMISO POR FALLECIMIENTO 
 

■ A 10 días (actualmente son 2 días, ampliables a 4 en caso de 

desplazamiento) el permiso por fallecimiento de cónyuge, pareja 
de hecho o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad.  
 

■ Podrán disfrutarse dentro de las 4 semanas posteriores al 
fallecimiento, de forma continuada o discontinua. 
 

2. PERMISO PARA ACOMPAÑAMIENTO EN EUTANASIA 
 

■ De 1 día para acompañar a una persona que vaya a recibir la eutanasia. 
■ Podrá solicitarlo cualquier trabajador/a que haya sido designado por la 

persona interesada, independientemente de que exista o no vínculo 
familiar o de consanguinidad. 

 
 

3. PERMISO POR CUIDADOS PALIATIVOS 
 

■ Hasta 15 días para el cuidado de cónyuge, pareja de hecho y 
parientes hasta segundo grado de consanguinidad.  
 

■ Este derecho será aplicable tanto en régimen de atención 
hospitalaria como domiciliaria. 
 

■ Características: 

• Podrá dividirse en dos fracciones a voluntad del trabajador/a. 

• Deberá disfrutarse dentro de un período de tres meses, desde el primer día de 
solicitud y hasta el fallecimiento de la persona que requiere los cuidados. 

 

■ Además, este permiso amplía el derecho a la reducción de jornada, con disminución 
proporcional del salario entre un mínimo de 1/8 de la jornada y un máximo de 1/2 de la 
jornada. 
 

 

CCOO INFORMARÁ INMEDIATAMENTE A SUS AFILIADOS/AS TRAS 

LA ENTRADA EN VIGOR Y DE LA GESTIÓN DE LO PERMISOS 
 
 

16 de febrero de 2026 


